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JJUUZZGGAADDOO  SSEEGGUUNNDDOO  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  DDEE  OORRAALLIIDDAADD  

Medellín, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO VERBAL  

DEMANDANTE THOMAS D. PHILISBORN 

DEMANDADO ANDRÉS CARLOS BOTERO PHILLSPBOURNE 

RADICADO 05001 31 03 002 2023 00068 00 

ASUNTO ACEPTA SUSTITUCIÓN PODER 

 

En atención a lo manifestado en escrito obrante en archivo 16 del expediente, se 

acepta la sustitución de poder que hace el abogado SANTIAGO VÉLEZ PENAGOS, en 

su calidad de apoderado de la parte actora, al abogado ANDRÉS FELIPE VILLEGAS 

GARCÍA, portador de la T.P. No. 115.174 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Consecuente con lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del 

CGP, SE RECONOCE PERSONERÍA al abogado ANDRÉS FELIPE VILLEGAS 

GARCÍA, portador de la T.P. No. 115.174 del C.S. de la J., para que en su calidad de 

apoderado sustituto represente los intereses del demandante THOMAS D. 

PHILISBORN, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Para el efecto, compártase el expediente, a través del correo electrónico: 

comunicaciones@vjabogados.com.co 

  

Se reitera a los apoderados la importancia de presentar los memoriales en formato 

PDF atendiendo a las directrices del Consejo Superior de la Judicatura, para evitar 

de paso que sea el despacho el que proceda a modificar el formato y pueda 

modificarse su contenido.  

 

NOTIFÍQUESE 

4. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 

mailto:comunicaciones@vjabogados.com.co
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _009___ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _25 de enero de 2024______ 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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